RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  16 DE OCTUBRE DE   2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0006316, Ent. N° 5531/13.)

VISTO: estas actuaciones remitidas por el Contador Delegado del Tribunal de Cuentas en la Intendencia de Canelones relacionadas con la contratación directa LI 2012-20 para la adquisición de conductores y accesorios para las nuevas instalaciones de alumbrado de la Comuna Canaria en todo el Departamento de Canelones; 

RESULTANDO: 1) que al acto de apertura que tuvo lugar con fecha 19.12.12. se presentaron tres ofertas: EMPRESA FIERRO VIGNOLI S.A  por U$S 474.575,20 impuestos incluidos, EMPRESA NEOROL S.A por U$S 441.112,35 impuestos incluidos, y EMPRESA SUDEL S.A por U$S 277.608,80 impuestos incluidos y no presenta constancia de depósito de garantía de mantenimiento de oferta;

 2) que no se efectuaron las publicaciones en el sitio web de Compras y Contrataciones Estatales de acuerdo con lo dispuesto por el Artículo  50 del TOCAF, invocándose motivos técnicos;

  3) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones en su informe de fecha 4.06.13 aconseja adjudicar la presente contratación a la EMPRESA FIVISA, Items 5, 8, y 9 por un total de U$S 4.756,42 impuestos incluidos y a la EMPRESA NEOROL SA, los Items 1, 2, 3, 4, 6, 7, y 10 por un total de U$S 441.112,35 impuestos incluidos, totalizando la suma de U$S 445.868,44;

4) que con fecha 27.08.13 se efectuó reserva en Programa 205, Renglón 193 por $ 494.539 (crédito disponible) y Renglón 156 por $ 4.267, estimándose ejecutar para el presente ejercicio un 5%;
5) que el Intendente por Resolución Nº 13/04764 de fecha 9.09.13 resolvió adjudicar la contratación referida de acuerdo con lo aconsejado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones, al amparo de lo dispuesto por el Artículo 33, Literal C) Numeral 9 del TOCAF;

CONSIDERANDO: 1) que la causal de excepción invocada, conforme al Artículo 33 Literal C) Numeral 9) del TOCAF, está prevista para probadas razones de urgencia no previsibles o cuando no sea posible la licitación o remate público o su realización resienta seriamente el servicio, circunstancias que no fueron debidamente justificadas en la presente contratación cuya tramitación se inició en el año 2012;
 2) que no se dio cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 50 del TOCAF;
ATENTO: a lo expuesto precedentemente y a lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto;

2) Comunicar al Contador Delegado;
3) Dar cuenta  a la Junta Departamental de Canelones; y 
4) Devolver las actuaciones.”
cr

